
 

 
 
 

Resolución Directoral N° 027-2021-PRODUCE-PNIPA-DE 
 

Lima, 06 de julio de 2021 

 

 
VISTOS: 

El Informe de fecha 07.05.2021 de la Oficina Macro Regional IV, el Memorando N° 152-
2021-PNIPA/UA de la Unidad de Administración, el Informe Técnico N° 011-2021-
PNIPA/UIA-lmina de la Unidad de Innovación en Acuicultura, el Memorando N° 051-2021-
PNIPA/DO de la Dirección de Operaciones, y el Informe N° 050-2021-PRODUCE-
PNIPA/UAL de la Unidad de Asesoría Legal; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N° 396-2016-EF, se aprobó la operación de 
endeudamiento externo a ser acordada entre la República del Perú y el Banco Internacional 
de la Reconstrucción y Fomento (BIRF/Banco Mundial), por USD 40 millones, destinada a 
financiar parcialmente el Programa Nacional de Innovación en Pesca y Acuicultura (PNIPA); 
 

Que, la República del Perú y el BIRF/Banco Mundial, con fecha 13 de marzo de 2017, 
firmaron el Contrato de Préstamo N° 8692-PE, por USD 40 millones, destinada a financiar 
parcialmente el PNIPA; 
 

Que, el Ministerio de la Producción, emitió la Resolución Ministerial N° 198-2017-
PRODUCE, a través de la cual, crea la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de 
Innovación en Pesca y Acuicultura, en el Pliego 038: Ministerio de la Producción que 
constituye un Programa de Inversión Pública, con declaratoria de viabilidad Código PROG-
19-2014-SNIP. El Programa tiene como uno de los ejes principales de la intervención, a la 
movilización de recursos concursables para financiar subproyectos de I&D+I, a través de las 
convocatorias periódicas con alcance nacional, a estas podrán participar empresas, 
asociaciones de productores, universidades, centros de investigación y otros agentes que 
se organicen a través de alianzas estratégicas para presentar propuestas de subproyectos 
en Pesca y Acuicultura; 
 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 346-2017-PRODUCE de fecha 24 de julio de 
2017, se aprobó el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Innovación en Pesca 
y Acuicultura - PNIPA; 
 

Que, de acuerdo con lo previsto en el Contrato de Préstamo N° 8692-PE, con relación 
específicamente al financiamiento de subproyectos con los recursos asignados al PNIPA, en 
el Apéndice 2, Sección I, literal B “Subproyectos”, se establece entre otros que: “Para llevar 
a cabo las Partes 1 y 2 del Proyecto, el Prestatario deberá, a través de PRODUCE: (a) 
Después de haber seleccionado un Subproyecto de acuerdo con las directrices y 
procedimientos establecidos en el Manual Operativo, poner a disposición del Beneficiario 
pertinente una parte de los fondos del Préstamo (los Fondos del Subproyecto) de 
conformidad con un Acuerdo (“Acuerdo de Subproyecto”) a celebrarse entre el Prestatario, 
a través de PRODUCE, y dicho Beneficiario, bajo los términos y condiciones aprobados por 
el Banco e incluidos en el Manual de Operaciones. (…)”  



 

Que, en ese sentido, los numerales 7.1 y 7.2 del Capítulo III del Manual de Operaciones 
del PNIPA, establecen que las Unidades de Innovación en Pesca y de Acuicultura, tienen la 
responsabilidad de fomentar el sistema de innovación en el subsector pesca y acuicultura 
respectivamente; asimismo, entre otras funciones, la organización e implementación del 
acompañamiento, evaluación y cierre técnico y financiero de los subproyectos, en estrecha 
coordinación con las unidades desconcentradas (Oficinas Macro Regionales – OMR), a través 
del establecimiento de métodos, procedimientos e instrumentos de gestión de subproyectos; 

 
Que, en ese orden de ideas, el numeral 8.2 del Capítulo III del citado Manual de 

Operaciones, prevé que las Oficinas Macro Regionales - OMR, tienen la responsabilidad, entre 
otras, de la asistencia técnica y financiera en la evaluación y cierre de los subproyectos, en su 
ámbito macro regional, en estrecha coordinación con las unidades ejecutivas y administrativas 
del PNIPA; 

 
Que, como resultado del proceso concursal con la adjudicación de subproyectos, el PNIPA 

con la Entidad Ejecutora: PARWA INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
ANDINO, suscribió el Contrato N° 415-2019-PNIPA-SUBPROYECTOS, para que esta ejecute 
el Subproyecto denominado “Especialización en planes de negocio para la innovación y 
articulación comercial del sector acuícola de la Región Ayacucho”, de conformidad con los 
términos y condiciones previstos en el contrato, así como los compromisos para la ejecución 
de las actividades del subproyecto; asimismo, en  la cláusula final del contrato estándar, se 
estableció que formaba parte integrante del contrato, el Acta de Negociación, Convenio de 
Asociación en Participación, Expediente del subproyecto adjudicado, Sistema de 
Acompañamiento de Proyectos en Línea – SAPEL, Garantía de la ejecución del contrato (Carta 
fianza o cheque de gerencia de corresponder), las Bases del Concurso PNIPA correspondiente, 
Manual de Subproyectos y complementariamente los formatos y lineamientos que emita el 
PNIPA, para facilitar el cumplimiento con los objetivos del presente contrato; 

 
Que, en el mencionado contrato, entre otros aspectos, se consideró sobre la duración del 

subproyecto y vigencia del contrato, estableciéndose sobre este último que: “(…) El presente 
contrato tiene vigencia desde la fecha de suscripción, hasta la emisión de la disposición del 
cierre de este contrato por parte del PNIPA.” 

 
  Que, en el Capítulo V del Manual de Subproyectos, está previsto sobre el procedimiento 

de cierre de subproyectos, “La Entidad Ejecutora será la responsable de conducir el proceso 
de cierre del subproyecto y de la presentación de la información y documentación necesaria 
para el trámite descrito en el presente capítulo. Las OMR, en los ámbitos que les corresponda, 
son las responsables de emitir el Informe Final de conformidad de ejecución del Contrato de 
Adjudicación de RNR suscritos con cada Entidad Ejecutora. Asimismo, la OMR, a cargo de la 
coordinación de seguimiento y evaluación, dará su conformidad al Informe Final de cierre y 
solicitará a la Unidad de Administración la devolución de las garantías correspondientes con la 
presentación del expediente de cierre. Existen dos tipos de cierre de subproyectos, por 
culminación y por interrupción.” 

 
Que, asimismo en el numeral 5.1 del Capítulo V del Manual de Subproyectos, se detalla 

el procedimiento de cierre por culminación y el detalle de la información que debe comprender 
el expediente de cierre de subproyectos, la misma que deberá ser presentada por la Entidad 
Ejecutora, siendo dichos documentos, los siguientes: (i) Informe Final de Cierre, (ii) Estudio 
de Línea de Salida, (iii) Información Financiera de Cierre, (iv) Copias de las facturas 
autenticadas, (v) Acta de Transferencia de Bienes, (vi) Constancia del cierre de la cuenta 
corriente, (vii) Acta de Cierre Financiero;   

 

Que, a través del Informe de fecha 07.05.2021, emitido por la Oficina Macrorregional IV y 
el Informe Técnico N° 0011-2021-PNIPA/UIA-lmina emitido por la Unidad de Innovación en 
Acuicultura, previa verificación de la información, otorgan la conformidad al Informe Final de 



 

Cierre del subproyecto presentado por la Entidad Ejecutora, y la conformidad técnica al cierre 
por culminación del subproyecto, respectivamente; 

 
Que, mediante Memorando N° 152-2021-PNIPA/UA, la Unidad de Administración remite 

el Formato de Conformidad Financiera y Administrativa de Subproyecto, a través del cual se 
otorga la conformidad sobre la información financiera y administrativa de cierre, además de 
pronunciarse sobre la devolución de la garantía a la Entidad Ejecutora; 

    
Que, habiéndose realizado la verificación de la información y la conformidad de cierre del 

subproyecto, según los informes y memorandos señalados en los párrafos precedentes, 
emitidos por la respectiva OMR IV, la Unidad de Innovación en Acuicultura y por la Unidad de 
Administración, los cuales obran en el respectivo expediente, y detallado en la hoja resumen 
(formato de verificación de la información de cierre de subproyecto), en ese contexto, 
contándose con la aprobación de la Dirección de Operaciones, la Unidad de Asesoría Legal 
emite el Informe N° 050-2021-PNIPA/UAL, y se procede a emitir el presente acto dispositivo 
declarando el cierre del mencionado Subproyecto, y dar por terminada la vigencia del contrato 
antes señalado, en el marco del PNIPA; 

 
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 396-2016-EF, Contrato de 

Préstamo N° 8692-PE entre el Gobierno del Perú y el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento – BIRF – Banco Mundial; Resolución Ministerial N° 198-2017-PRODUCE, 
Resolución Ministerial N° 346-2017-PRODUCE que aprueba el Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Innovación en Pesca y Acuicultura, el Manual de Subproyectos y el 
Contrato de Subproyecto; 

 

SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- Cierre por culminación del Subproyecto   
Declarar el cierre por culminación del subproyecto con código:  PNIPA-ACU-SFOCA-PP-
000224, denominado: “Especialización en planes de negocio para la innovación y articulación 
comercial del sector acuícola de la Región Ayacucho”; a cargo de la Entidad Ejecutora (EE): 
PARWA INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO ANDINO; en mérito al Contrato 
N° 415-2019-PNIPA-SUBPROYECTOS, en el marco de la ejecución del Programa Nacional 
de Innovación en Pesca y Acuicultura – PNIPA. 
 
Artículo 2.- Inversión total del Subproyecto  
La inversión total de ejecución del subproyecto, de acuerdo a la liquidación técnica y financiera 
realizada, asciende a S/ 100,000.00 (Cien mil y 00/100 soles), de acuerdo a la distribución 
detallada en el cuadro siguiente:    

 
Inversión del SP según contrato y ejecución 

Concepto 

Programado  
según 
contrato 
 S/. 

Desembolsos 
Aportes S/ 

Gastos 
Ejecutados S/ 
 

Saldo no 
Ejecutado S/ 

% de 
avance 

PNIPA 80,000.00 80,000.00 80,000.00  100% 

EE -Monetario 15,000.00 15,000.00 15,000.00  100% 

EE- No Monetario      

E. Colaboradora      

E. Asociada 5,000.00 5,000.00 5,000.00  100% 

Total 100,000.00 100,000.00 100,000.00  100% 

 
 
 
 



 

Artículo 3.- Sobre la garantía 
Disponer a la Unidad de Administración, proceda a la devolución de la garantía que 
corresponda a la Entidad Ejecutora, con el registro, verificación y dejando constancia formal de 
dicho acto. 
 
Artículo 4.- Duración del subproyecto y vigencia del contrato  
La duración del plazo total de ejecución del Subproyecto indicado en el artículo 1, se estableció 
en cuatro (04) meses, tal como está registrado en el Contrato N° 415-2019-PNIPA-
SUBPROYECTOS, el cual fue prorrogado hasta el 30 de octubre de 2020, mediante adenda 
de fecha 03 de agosto de 2020; asimismo, es preciso señalar que en la cláusula sexta del 
referido contrato se dispuso que el mismo tiene vigencia desde la fecha de suscripción, hasta 
la emisión de la disposición del cierre. 

  
Artículo 5.- Acciones Administrativas 
La Dirección de Operaciones del Programa, queda facultado para efectuar las acciones 
pertinentes para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución; asimismo, disponer 
a las Unidades Técnicas de Innovación en Pesca y en Acuicultura, y las Oficinas Macro 
Regionales, implementar las acciones de registro y custodia del expediente original que forma 
parte integrante de la presente Resolución, en versión física y virtual de corresponder, para los 
fines pertinentes en cumplimiento de la presente Resolución. 

 

Artículo 6.- Notificación 
Notificar la presente resolución a las Unidades, Oficinas Macro Regionales – OMR del 
Programa, y a la Entidad Ejecutora, mediante correo electrónico o por otro medio que pudiera 
constar la misma, en la dirección consignada en el contrato; y disponer la publicación de la 
presente resolución en el Portal Institucional del PNIPA. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 
 

 
DAVID ALFONSO RAMOS LÓPEZ 

Director Ejecutivo del Programa Nacional de Innovación en Pesca y Acuicultura 
 
 

 
 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T14:27:26-0500
	mporras:LPNIPA036:172.16.114.37:7C7635B0298A:ReFirmaPDF1.5.4
	PORRAS VASQUEZ Maria Angelica FAU 20602172784 soft 3363385ea3b8ad0518d794c3c30a1d3357b260cf
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T14:27:33-0500
	mporras:LPNIPA036:172.16.114.37:7C7635B0298A:ReFirmaPDF1.5.4
	PORRAS VASQUEZ Maria Angelica FAU 20602172784 soft 5c79464deab80493e3e707ba93b6613b7d794cc3
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T14:27:39-0500
	mporras:LPNIPA036:172.16.114.37:7C7635B0298A:ReFirmaPDF1.5.4
	PORRAS VASQUEZ Maria Angelica FAU 20602172784 soft 8f8b06af4eb1f84624a7f313b2d6a526ec526871
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T14:27:46-0500
	mporras:LPNIPA036:172.16.114.37:7C7635B0298A:ReFirmaPDF1.5.4
	PORRAS VASQUEZ Maria Angelica FAU 20602172784 soft 7e0b53091ee6d94415732f303d4e4e393b75e07c
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T15:00:14-0500
	GREBOSIO:DESKTOP-9DR8S4D:172.20.10.2:0028F8D4D965:ReFirmaPDF1.5.4
	REBOSIO ARANA Guillermo Alfonso Martin FAU 20602172784 soft 0361324e436e2761704559f888a68775c7f07a55
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T15:00:24-0500
	GREBOSIO:DESKTOP-9DR8S4D:172.20.10.2:0028F8D4D965:ReFirmaPDF1.5.4
	REBOSIO ARANA Guillermo Alfonso Martin FAU 20602172784 soft 2fff4fa5d6e56892e634826d389cf2e878b1d50d
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T15:00:34-0500
	GREBOSIO:DESKTOP-9DR8S4D:172.20.10.2:0028F8D4D965:ReFirmaPDF1.5.4
	REBOSIO ARANA Guillermo Alfonso Martin FAU 20602172784 soft 1e9c5a8362ece9be2e8d8b9d68273437b48d2f86
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T15:00:43-0500
	GREBOSIO:DESKTOP-9DR8S4D:172.20.10.2:0028F8D4D965:ReFirmaPDF1.5.4
	REBOSIO ARANA Guillermo Alfonso Martin FAU 20602172784 soft 496a0c581948c54c9dbef8155858127f23d0cc19
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T15:02:18-0500
	bgutierrez:DPNIPA021:172.16.100.35:40B034FDE1FE:ReFirmaPDF1.5.4
	PASQUEL QUEVEDO Liz Narriman FAU 20602172784 hard 0010e29db3bf72a372fd3a02ee1da0e7f0c481f9
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T15:02:31-0500
	bgutierrez:DPNIPA021:172.16.100.35:40B034FDE1FE:ReFirmaPDF1.5.4
	PASQUEL QUEVEDO Liz Narriman FAU 20602172784 hard a5754720b2e44c44fcae226487349912333d89b6
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T15:02:42-0500
	bgutierrez:DPNIPA021:172.16.100.35:40B034FDE1FE:ReFirmaPDF1.5.4
	PASQUEL QUEVEDO Liz Narriman FAU 20602172784 hard 5ef23e03fe4ef51de1bbac2b31fca626f305b489
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T15:02:54-0500
	bgutierrez:DPNIPA021:172.16.100.35:40B034FDE1FE:ReFirmaPDF1.5.4
	PASQUEL QUEVEDO Liz Narriman FAU 20602172784 hard 90f4381c148a0b856ec8326b80f740e52edc919b
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T15:43:15-0500
	fflores:LPNIPA021:172.16.114.132:0028F8D4DDAC:ReFirmaPDF1.5.4
	FLORES YSLA Edgard Fabricio FAU 20602172784 soft 21d2c107b57d4c726516ab98c473f4d602d9d081
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T15:43:27-0500
	fflores:LPNIPA021:172.16.114.132:0028F8D4DDAC:ReFirmaPDF1.5.4
	FLORES YSLA Edgard Fabricio FAU 20602172784 soft ec4ba612479bf447cae4e9711488861e881c04e4
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T15:43:38-0500
	fflores:LPNIPA021:172.16.114.132:0028F8D4DDAC:ReFirmaPDF1.5.4
	FLORES YSLA Edgard Fabricio FAU 20602172784 soft d66befddbbae84fb41cc69ada9b0c792e74f009f
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T15:43:49-0500
	fflores:LPNIPA021:172.16.114.132:0028F8D4DDAC:ReFirmaPDF1.5.4
	FLORES YSLA Edgard Fabricio FAU 20602172784 soft 6155e54de02130141f3198e041c23aeb3128e967
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T15:50:49-0500
	mlujan:LPNIPA018:172.16.114.82:B46BFCAD831F:ReFirmaPDF1.5.4
	LUJAN MONJA Milthon Bredrichs FAU 20602172784 soft 968e61e053bb5237208e0de4400816f49f98e38c
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T15:50:59-0500
	mlujan:LPNIPA018:172.16.114.82:B46BFCAD831F:ReFirmaPDF1.5.4
	LUJAN MONJA Milthon Bredrichs FAU 20602172784 soft 1a67e4065fb403ab0d32e8fda10eac101c0000c7
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T15:51:06-0500
	mlujan:LPNIPA018:172.16.114.82:B46BFCAD831F:ReFirmaPDF1.5.4
	LUJAN MONJA Milthon Bredrichs FAU 20602172784 soft f07e31c9fbf98e9ab15c52d7c96bf833bdb06d4a
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-05T15:51:15-0500
	mlujan:LPNIPA018:172.16.114.82:B46BFCAD831F:ReFirmaPDF1.5.4
	LUJAN MONJA Milthon Bredrichs FAU 20602172784 soft bb16094b23469f6e65462952a2f9ce12d7c2a440
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-06T09:27:45-0500
	htello:LPNIPA006:172.16.114.25:0028F8D4D771:ReFirmaPDF1.5.4
	TELLO FERNANDEZ Hernan FAU 20602172784 soft ba7930a59a5c48809bab39ffb2a74bb053a438be
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-06T09:27:58-0500
	htello:LPNIPA006:172.16.114.25:0028F8D4D771:ReFirmaPDF1.5.4
	TELLO FERNANDEZ Hernan FAU 20602172784 soft 571906fd1a67ef71626835f7a180202c614d40dd
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-06T09:28:13-0500
	htello:LPNIPA006:172.16.114.25:0028F8D4D771:ReFirmaPDF1.5.4
	TELLO FERNANDEZ Hernan FAU 20602172784 soft 338b18296a77b726287c4d04bce2bb45a702233c
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-06T09:28:28-0500
	htello:LPNIPA006:172.16.114.25:0028F8D4D771:ReFirmaPDF1.5.4
	TELLO FERNANDEZ Hernan FAU 20602172784 soft 9856bcae65abff3a688ef38aaf4e028aedb43672
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-07T23:14:02-0500
	dramos:LPNIPA034:192.168.0.102:50EB71895D19:ReFirmaPDF1.5.4
	RAMOS LOPEZ David Alfonso FAU 20602172784 soft db38e6274c454ef658e0f66e9d1716d9e148c0b8
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-07T23:14:16-0500
	dramos:LPNIPA034:192.168.0.102:50EB71895D19:ReFirmaPDF1.5.4
	RAMOS LOPEZ David Alfonso FAU 20602172784 soft 6afb51cc1eec8060cf710aa650943091f9762e13
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-07T23:14:27-0500
	dramos:LPNIPA034:192.168.0.102:50EB71895D19:ReFirmaPDF1.5.4
	RAMOS LOPEZ David Alfonso FAU 20602172784 soft 3db74fde519e0b10e4572ca8fc793269e6fa61f6
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-07T23:14:40-0500
	dramos:LPNIPA034:192.168.0.102:50EB71895D19:ReFirmaPDF1.5.4
	RAMOS LOPEZ David Alfonso FAU 20602172784 soft 7f5749c24aeb5ca33290a862923acc7e9fbfb9b1
	Soy el autor del documento




